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la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"
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El Expediente Adninistrctivo N" 2024M631 de fecha 21 de febrero de 2024, presentado por doña ROSARIO
PEREZ ALVARADo. en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva del Comdor Popular "SANTA
TERESITA", ubicado en el distrito de Pucayacu, provincia de Leoncio Prado. rcgión Huánuco. sol¡citando
actual¡zac¡ón de la Junta Direct¡va del menc¡onado Comedor Popular, y;

CO'VS/DERAI\IDO;
El aniculo 194 de la Constitución Política del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30305, estable@ que las municipalidades provinciales y distritales son los óryanos de gob¡emo
local. Tienen aúononia politin, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concüdante
con el Añ. ll delTitulo Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonom¡a rad¡ca en
la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, administrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento
jurídico:
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Mediante at1ículo 2 del Reglamento de ta Ley
están comprendidas entre las organizaciones

a) Conedores Populares Autogest¡onanos;

b) Clubes de Madres;

Ex Antes

socia/es

c) Conités de Vaso de Leche; y,

d) Todas aquellas organizaciones cuya'final¡dad consista
a la población de menores recursos.

Supremo No 04 1-2001 - PCM.

el desaÍollo de activ¡dades de apoyo alimentar¡a

M

comedor popular convocarüt a una reunión a frn de nonbtar a la nueva Junta Dirccllya del Coñedot fuNla¡
"§{íVIA IERESTIA ", @nfüme se adviefte en la copia autenticada del Ada de Asam ea Generul de feúa 14

de odubre de 243;

, ! Med¡ante el lnfonrÉ N" 0712024-GDS-SGPS-MPLP.\M de lecha 01 de mazo de 2024, la Subgerente de

" Progranas Sociatx, estando al lnforme I'to 018-202+SGPS/PCA-JEVP-MPLP de fecha 29 de febrero de 2024,
del Coordinador P.C.A., inlwma que el Sra. ROSARIO PEREZ ALVARADO, sdicita la adualizacion de la Junte
Dittlcliva del Cwtedor Porylet "SANTA TERESI|A", ubido en el distrito de Pucayadr, pmvincia de Leoncio
Prado, regiú Huánu@; Nr motivo de culminación del periúo & v¡Wc¡a de los niembros de la Junta Dirúiva
anteriu reconocida cm la Resoluc¡ón de Alcaldia No 361-2021-MPLP: se convocó a una reunion llevándose a
cabo el día 14 de oclubre de 2023, se acüdó nombrar una nueva Junta Direlfiva del Conedot Popular en
menc¡ón: pu lo que la Subgermte de Programas Soc,a/es emite opinión favüable para la adualiac¡ón de la
nueva Junta Ürcdiva del menc¡onado Conedor Popular; lo cual es @nobüado con lnforme No 1 31 -2024-GDS-
MPLPfiM de fecha A de narzo de 2024 del Gercnte (e) de DesaÍo o Social, pü cumplir con bs requis¡tos
necesaños para el Reanocimiento de la nueva Junta Dir*tiva del Comedor Popttlar "SANTA TERESITA",
ubicado en el distrito de Pucayacu, provincia de Leoncio Prado, regim Huánua; para el dxatollo de sus
funciúes como tal;
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por articulo 1 de la N' 25307, en con lo dispuesto en el
3dela Politica, declárase

Comités de de Leche,
Cocinas F amiliares, Centrcs Centros Matemo denás soc/a/es de base,
en lo refeido al sevicio de apoyo al¡nentaio que bindan a las fan¡lias de recuf§os;

/as srgurenfes:

pioilario ¡nteres nacional la
P o p ul are s Aut9g est ¡on a ri o s,

de 2021, se reconoció a la nueva Junta
de Pucayau, ptov¡ncia de Leoncio

la fecha de enision de la Resolución U
coÍespond¡ente, /as soclas del refeido
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemorac¡ón de las heroicas batailas de Junín y Ayacucho',

E§ando a lo expuesto, al lnforme No 07í202+GDs-sGps-MpLp/TM de la subgereile de prq,ramas sociates,
al lnforme No 131-202+GDS-MPLP/TM del Gerente (e) de Desanotlo Soc¡al, at Prove¡do SN det Gerente
Municipal, y al Proveido M 1247-20?4MPLP/A detDespacho de Alcaldía, de fechas 04 y 06 de mazo de 2024,
conespondientemente;

Según las atibuc¡ones conteidas en el añíulo 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 2\gl2;

SERESUEI,VE:

ARTICULO PRIMERO. . RECONOCER, A IA NUEVA JITNTA DIRECNVA DEL COITEDOR POPU./IR "SAN,A
TERESITA', UBICADO EN EL DISTRITO DE PUCAYACU, PROVINCA DE TEONCIO PRADO, RECIÓN
HlJAttllCO. la misna que eslá cottlumúapor ,as s,gu,'enfes persmas:

Paq.oztRESOL UCIÓN DEALaALDLA I,l" 279 - 2024 - IUIPLP

CARGO ,vo,t BRES YÁPEttlDOS If DNI
PRESIDENTA ROS/qR/0 PEREZ ALVARADO 43198262
WCEPRESIDENÍA MARIA AIDE AL 00885583
SECREIAR'A TARCIU MIi/,GROS SALVADOR ORTIZ 75752818
fES0RER/4 Y S ABEL ALV ARADO REATEG U I 22981807
ALTTACENERA ANAIS CTEMENCIA SILVA CANTARO 46887641

YEMINA ROXANA ROBLES PANDURO 76915230
VOCAL DANIA MALENA PANDURO IORRES 40490457
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o¿ El periodo de vigenc¡a de la nencionada Junta Dhect¡

fecha de su reconocimiento que se efectúa en mérito a

ARTíCULO SE6U/VDO: ENCARGAR A IA GETCNC¡A

ciel presente acto

,sfemas para su PUBUCACION en

contados a paftir de la

DesaÍollo Social y a la

adnin¡strativo:

ARTICULO TERCERO. - NOnHCAR a ta Subgerencia
el poñal de transparencia de la Municipalidad Provincial

REGiSTRESE, ,,NUNÍQUE§,E, cU,,P¿/.sE Y ARcHivEsE.
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0flcina General de Atención alMunic¡palidad Provincial
de Leoncío Pradow@te ...,1
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FISCAL

Subgerencia de Programas Sociales y denás áreas
notif¡cándose a la pade interxada conforme a Ley.
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